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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su interesante salud.

M IN IST E R IO  DE C O M E R C IO , IN S T R U C C IO N
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura.

Señora: El canal de Manzanares es una dé aquellas 
obras que, emprendidas en un primar momento de eivtu- : 
siasnio,' reservan a. los pueblos un tardío y. costoso desen
gaño. El pensamiento que presidió a su apertura1 fue na
da menos que enlazar le ébíi el Guadalquivir, establecien
do una' viré d;e comúnieaéion por ¿ignu entre Madrid y Se
villa, que ojalá píuliese existir mas acá de los límites del 
deseo ^peró\Iá eNpéViene ba demostrado, 110 solo la im
posibilidad de realizar aquella empresa ? sino la completa 
infecundidad dé lo qué va íiéclio. Crecidas sumas de m i - : 
llpnes se., han invertido en la; obra , habiendo pasado de 
mas de uiimillón de reales anual lo que por muelios anos 
lian satisfecho con este objeto los ponsumps de Madrid, sin 
que esas aguas, que acaso lian influido perniciosamente' 
sobre la salubridad pública, se hayan utilizado en riegos, 
ni aprovechádose todas sus caidais en objetos industriales.

Y es que no puede hacer esto lá niario del Gobierno; 
al único á quien es dado verificar estas empresas con pro
vecho propio y bien del Estado es al Ínteres particular. 
Portante* , e 1 q u e su cri b e , h a 11 a 11 d o q u e 1 ás renclim i e n lo s; 
del canal son l. 16, 180 reales, al paso que los. gastos de 
su conservación ascienden á 3í7,(>43, de suerte que icsuU 
la de ellos un déficit anual contra el presupuesto de 
1201,463 reales vellón, ha creido que no podía sin respon
sabilidad omitir el aconsejará V. M. la cesación de un 
perjuicio grave é improductivo para los fondos públicos, 
y cuya última y necesaria consecuencia hubiera sido el 
abandono completo de los desembolsos que se han hecho 
para la apertura del referido canal.

La prudencia aconseja sin embargo la conservación de 
estas obras hasta que con mas maduro acuerdo, y suplido 
por otros medios constantes y mas expeditos el escaso ser
vicio que prestan para el. acarreo, pueda fallarse acerca 
de su declino. Por tanto, Señora, un arrendamiento de 
largo tiempo, hecho con la competente seguridad, me
diante una fianza, y con la imparcialidad que arguyo una' 
subasta pública por pliegos cerra-dos, es el único medio 
que puede llamar al espíritu de empresa en favor de jos  
intereses públicos , y redimir, con beneficio de.la agricul
tura y de la industria, los perjuicios que.aqueí:la.s sufren. 
Es. ademas posible que esta subasta se haga con tales con 
diciones que, cuahd'o menos, se procure con ella él. ade
lantamiento de nuestra ganadería , para cuyos ensayos 
está, según gí voto de persogas facultativas, admir<¡ ble- 
mente .proporcionado aquel sitio, con la ventaja de ha
llarse á las puertas de la capital. A pesar cié todas éstas 
razones, á Y.- M. consta que antes de tener la honra de 
proponerla'el ad junto proyecto de decreto,- se consultó de 
su Real orden el dictamen del consejo de agricultura y 
comercio; y habiendo sido esv’c unánime en favor del pro
yecto , me cabe la honra de.elevar aquel á-los-Reales.pies 
de V. M., pud ¡chelo, si se digna honrarle con su sobera
na aprobación , publicarse x(e Real orden el pliego ele 
condiciones qué con este objeto someto asimismo, al supe- 
l ior examen de Y. M.

Madrid 16 de Julio de 1847. —Señora.~Á L. R . -P.de; 
Y. M.—Nieqmecles Pastor Diaz. ;

REAL DECRETO.

Deseando. li.br a ra l  era rio del gravamen que le infiere 
el canal de .Manzanares, y utilizar de alguna mañera las 
crecidas sumas empleadas en su construcción , do confor
midad con lo propuesto por mi Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, vengo , en .^ccr.qtar .lq^si- 
guiéiílé? ’ ' ” ” r . -

Art. TY Se subasta éil renta por el término de 30. años 
él canal cíe Manzanares ¡¡ toilóo sus^enseres.^pertenencias,

con arreglo al pliego de condiciones que me he servido 
aprobar por Real orden de este día.

Art. 2? Dicha subasta tendrá lugar el dia 2 0  de No
viembre próximo a las dos de la larde, y será por plie
gos cerrados en el despacho y bajo la presidencia de mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Art. 3? Me reservo el nombramiento de un inspector 
del canal de Manzanares mientras dure el citado arrenda
miento para asegurar el estado de sus obras según la con
trata y las instrucciones que reciba de mi Gobierno.

Dado en Palacio á 15 de Julio de 1847.—Está rubri
cado de la Real mano.— El Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, Nicomedes Pastor Diaz.

Pliego de condiciones para la subasta en renta por 30  años 
del canal de Manzanares, acordada por Real decreto de 
15 de Julio ele 1847 , y las cuales, según en él se expre
sa , han sido aprobadas por Real orden del mismo dia.

1? Se saca á pública subasta el arriendo dtl  ranal de M a n 
zanares con todas sus pertenencias y enseics por el término de 
50  años, contados desde el dia de la toma de posesión del ar
rendatario.

2? Las licitaciones se admitirán de dentro y  fuera del reino 
por medio de pliegos cerrados, que se abrirán el dia 20  de N o
viembre , á las dos de la larde, en el despacho del Ministro de 
C om erc io ,  Instrucción y Obras públicas.

5? No se admitirá pliego ninguno que no venga garantizado 
por 4 0 ,0 0 0  rs. en metálico de lianza de quiebra de la subasta, 
presentándose al efecto carta de pago del Banco español de San 
Fernando de haberse.constituido el  depósito. Concluida la subas
ta se devolverán dichas cartas de  pago, para que puedan r e c o 
ger .su importo los interesados, reteniéndose únicaménte la del 
que reciba la adjudicación hasta el otorgamiento de la escritura, 
y la subrogación de la segunda fianza que debe garantizar la 
obligación.

4? ObtcMidrá la preferencia el que, dispensando al Gobierno 
de todo gasto y  ofreciendo al misrno una cantidad positiva como 
precio del ai rendam ieoto , -mas subido que los otros Imitadores, 
prometa en igu.J :ad de circunstancias establecer ganado lanar de 
raza sajona y vacuno de las d e  le che ,  suizas ó napolitanas. j

5 ? .  v Pi rtcnccerán al arrendatario por todo el tiempo del ar
riendo los productos del canal y  sus pertenencias, quedando de 
su dienta lodos los gastes.

6b  Al dar posesión al arrendatario del canal y sus pertenen
cias ,  y  haecile entrega ele e llos ,  se designarán los limites y  se 
foi niara in venta rio de los edif ic ios, fábricas, canteras, ensens y  
electos de t» da especie que contenga...

7L El '  émj fesáiio podiá estabhcér artefactos en los saltos de 
agua di 1 canal, y se obligará á mantenerle limpio y  sostener 
sus ebras en el mtjor estado de conservación, procurando a u 
mentar sus aguas y corriente ,  y  desecando los terrenos panta
nosos para sanear aquel paraje.

•8? Para responder de la conservación del canal y sus peí t e 
nencias piistará el empresario ■ Ja lianza de  2 0 0 ,0 0 0  rs. en m e
tálico , ó su equivalente en títuh s deb 3 por 100, computados 
al p ierio que hayan ofrecido en la .última cotización oficial de 
la Bolsa, anterior al dia de la subasta. Dicha bauza se d e v o l 
verá iil empresaiio tan pronto com o haya construido fábiicas o 
artefactos, que con sus productos puedan responder de la mis
ma á satisfacción del Gcbicrno. . . -

9* Los ar iend am i-n tos , compromisos y  obligaciones, asi co
mo los deitchos y exenciones que al tiempo de' la toma de p o -  
sisioh tosiese el E-tado réspéclo d» 1 canal, pasan ín h g ios  al 
empresario; Tam bién seián de su cargo la satisfacción de ccmos 
y cargas de justicia que 'voiit ia  sí tiene ti canal, que no llegan á 
DUGO. ís.°víí. Los sueldos de. h s actuales empicados y  su ocupa
ción quedan de cuenta del. ‘Gobierno,

10? No podrá el empresario sin peí miso especial del Minis
tro del ramo destruir ninguno de los edificios existentes, ni d e 
jar de hacer en ellos las obras necesarias á su consei v a c ion ; peio 
sí podrá ampliarlos ,  mejorarlos y  darles el destino que creyese 
mas conveniente.

11? T am poco  podía hacerse ídteracion n in g u n a ‘sin permiso 
del Gobierno en los vasos y derruís obras que constituyen el ca
nal propiamente d i c h o ,  destinados para el servicio de la nave
g a c ió n ,  y hará las obras nccesaiias pura su conservación y í e -  
paracion, de sínodo que. puedan prestar coi i ienlemcnle este s e j -  
vicfo.

12? Las fábricas y  demás artefactos que se construyan en 
las inmediaciones de las esclusas tendrán dispuesto el caz de 
toma y  salida con independencia .de la fábrica' de la esclusa, de 
modo que el servicio d e  esta sea .independiente dél de la fubiica
ú artefacto......................

15? El empresario podrá destinar á la espacie de cultivo que 
juzgue mas oportuno las tierras e» ia les , pan lanosas, y hí¿f desti
nadas Ivoy á pastos ú otro g c n c io .d e  producción ; y  t u cuanto al 
arbolado será de su obligación mantener y reponer el existente 

■: en toda la longitud del can a l ,  b ien 'a lineado y' á distancia .un

árbol de otro el número de pies que la naturaleza d tl  arbolado 
requiera, de nipifq que se concibe  la mayor utilidad con la c o 
modidad , sahibíid.id y ornato.

14? Los edificios que construya el empresario pira utilizar 
los saltos de agua serán en todo tiempo de su piopicdad parti
cular,  y en este concepto podiá disponer de ellos libremente. Si 
le conviniere construir alguna casa dentro de las p» rtenencins del 
canal para poner guardas ú algún c£ro uso agrícola , podiá ha
cer lo ;  pero esta especie de edificios quedaiáu al fin del arrenda
miento de la pertenencia del Estado.

15? No pod i á prixaiso al empresaiio , espirado el tiempo d< 1 
arrendamiento, de las aguas que estímese d isfm lando para el 
uso de los art -fados  de su propiedad ; j ero deberá pagar en 
adelante un canon anual del 3 por 160 de la fuerza inotiiz con 
arreglo al precio que tenga la unidad dinámica T am poco  podra 
privársele de las aguas destil adas al liego de las tierras de su 
pertenencia, pcio  deberá pagar un canon de 40  rs. anuales por 
avanzada del mai<o real Nunca .será motivo .suficiente para pri
var á dichos establecimientos de las aguas indispeusal ies á su 
subsistencia la de darles mas ventajosa aplicación, bien sea por 
el G obierno, o por otros arrendataiios , salvos les casos previs
tos en la ley de expropiación de 17 de Julio de 1836*.

16? Espirado (1 término ch 1 arrendamiento devolvciá el e m 
presario el canal al Gobierno por inventario con L s  formalidades 
d eb id as ,  abonándose r e> pe cti v ámente las mr joras y de-peí f< d o s  
que resulten. En todos los lerieuos que produjesen Jen» , al tiem
po de la toma de posesión dtl  empresaiio,  se ca'eulará d  valor 
por la venta á razón de 4 por 100,. y lo .mismo se luirá aí tiem
po de la devolución , siendo la difeiencía entre amlu-s valores lo 
(pie respectivamente habrá de abonarse por mejoras ú desoer- 
fectos.
, 17? El Gob¡< rno se reserva nombrar un inspector que v ig i

le para que ti empresario cumpla las condiciones estipuladas.
18? Si el empresario faltare á las condiciones del (onlr.ito se 

entenderá que queda de hecho rescindido y  con la obligación da 
resarcir al Gobierno de todos los danos que hubiese ocasionado 

M adrid  15 de Julio  de 1 8 47 .^ P astor  Diaz.

Con esta fecha digo al director de la escuela especial 
de ingenieros de caminos lo que sigue:

S. M. la Reina (Q. D G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. L, se ha servido resolver que la admisión 
de alumnos en la escuela especial de ingenieros de cami
nos, canales y puertos se verifique en el presente ano con 
arreglo al adjunto programa, publicándolo al efecto en ía 
Gaceta. Al propio tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que en lo sucesivo solo se admitan alumnos en dicha es
cuela un año sí y otro 110; de modo que principiandoYi 
contar el turno desde el actual habrá exámenes de ingre
so únicamente los años impares, continuando por ahora 
indeterminado el número de los alumnos que en cada uno 
hayan de ser admitidos sin perjuicio de fijarlo cuando se 
considere opon uno.

De Real orden lo traslado á Y. S. para su inteligen
cia y electos convenientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 18í7.=Pastor Diaz.—Sr. di
rector general de Obras públicas. •

Programa para la admisión de alumnos en la escuela es
pecial del cuerpo de ingenieros de caminos, canales-y 
puertos.

El d i a  i?  de Setiembre empezarán los exámenes para la a d 
misión de alumnos en la escuda especial del cuerpo de ingenie- , 
res ele caminos,- canales y  puertos. .

. Les (pie quieran concurrir á dichos exámenes entregarán sos 
solicitudes al Sr. g\ fe del cuerpo , Efrcuio. Sr. Ministro de C o -  , 
m erc io ,  luslruc< ion y Obras públicas, antes de la expresada ( 'po 
ca ,  acompañando la te de baivtismo para acreditar que tienen 
17 años cum plid os ,  una certificación del g d e  político de la pro- 

| viucia á que pertenezcan, sobre su buena conducta moral y p o -  > 
lítica , y las certificaciones que acrediten haber hecho y probado 
todos los estudios que abraza la en eñanza secundaria, las (pie 
han de-’ ser expedidas precisamente por univt íaidades del reino o 
por institutos de segunda enseñanza.

Los aspirantes ch b. i áu tener ademas la salud y  robustez n c -  
eesüiras pai'a el desempeño .de'cualesquiera funciones dtl  citado 
cuerpo de ingenieros, careciendo'por* lo mismo de vicio ú defec
to alguno f id e o ' visible. Todas estas circuustan. ins previas son 

. in ii-prnsabies.
(..emprenderán los exámenes las materias siguientes: J
A i i l im  tica.=AIg<’ bra , con inclusión de la teoría y resolución 

de las ecuaciones superiores, y  la teoría de L s  cantidades e x p o 
nenciales y logarítmicas.

- G com etr ía .=T rigonon i(  tría rectilínea y esférica , con el uso 
de las tablas de logaritmos y líneas trigonométricas para la r e 
solución de los triángulos de una y olía especié.



Aplicación del álgebra á la geometría , inclusa la teoría de 
las curvas y superlicies de segundo grado, y las curvas de doble 
curvatura.

Todas estas materias deberán saberlas con la extensión, cuan
do menos, que tienen en el curso traducido de Lacroix, sin que 
se entienda por esto que sea preciso haberla-s estudiado par dicho 
tratado, el que solo se cita aqui como termino de comparación.

Serán también examinados de la parle elemental de la topo- 
grafia, debiendo saber para el electo la descripción y  lito ce  ios 
piquetes, jalones , cuerdas, caderas y  reglas de madtra para tra
zar sobre el terreno alineaciones recias y  curvas y  meuir bases, 
ti de los niveles de albañil y de aiie sin pie ni anteojo para n i
velar planos y  líneas de corta extensión; el de las miias y  el 
nivel de agua para hacer una nivelación cualquiera simple o 
Compuesta ; el de la biújula, plancheta o grafómetro para tomar 
ángulos, medir alturas y distancias accesibles é inaccesibles y  le
vantar planos toj ográfíeos de coita extensión.

Por último, deberán traducir correctamente el frunces, de lo 
cual sei¿n también examinados, y  tener principios de dibuja, 
bien sea lineal ó bien de figuras, extendiéndose los primeros has
ta delinear los óuUnes de arquitectura, y los segundos hasta d i
bujar y sombrear correctamente una raheza. Paia manifestar sus 
Adelantos en esta última parte piescntará cada uno en ti dia de 
los exámenes lo» trabajas que hubiese ejecutado en Una ú otra 
especie de dibujo; en la inteligencia que se le liará copiar den
tro de la escuela uno de los dibujos que presenten. Los que hu
bieren adquirido mayoies conocimientos en las materias que se 
exigen en este picgram a, o hubiesen hecho otros estudios de 
cualquiera especie, principalmente en ciencias naturales, lo acre
ditarán para que en igualdad de todas las dentas circunstancias 
se les tenga en consideración,

{liadrid 8 de Julio de 1847.«=Aprobado.=Pastor Díaz.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Cuarta sección.— Aduanas.

He dado cuenta á S. M, la Reina del resultado de la 
licitación pública verificada en este dia para la adjudica
ción de los 100 millones de reales en billetes del Tesoro, 
creados en virtud del Real decreto de 2 del corriente, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la Gaceta de 6 del 
mismo mes; y en su vista se ha servido aprobar la adju
dicación lucha en favor del Banco de la U nion, bajo las 
condiciones ofrecidas por el mismo en su proposición 
de 3 del corriente, admitida por Real orden del siguien
te dia.

De la de S. M. lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes, acompañándole copia del acta extendida por 
el oficial de este ministerio, que lia ejercido las funciones 
de secretario de la junta encargada de autorizar la licita
ción, Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 16 de Ju
lio de 1817.—Salamanca.~Sr. director general del Tesoro 
público.

A cta  del remate.

E h la. villa de M adrid á 16 dé Julio de 1847, siendo la 
hqrá señalada para celebrar la licitación pública para la adjudi
cación Je los 100 millones de reales til biibtes del Tesoro, con 
arreglo á Rs condiciones contenidas en el Real decreto de 2 del 
com ente, y las de 1» preposición admitida por la Real orden de 
4  del mismo, se reunieron a la hora de la una de este dia en 
el despacho del Sr. Ministro S. E. el Sr. D. José de Salaman
ca, Ministro de Hacienda, el Sr. D. Joaquín María Pervz, d i
rector general de cunta bilí !ad , el Sr. D. Butnuventuiu Carlos 
A ribau, director geneial del Tesoro, el Sr. L). Ramón Lop z 
Vázquez, asesor de la superintendencia general de Hacienda pú
blica , L). Manuel Mana de Cárdenas, secretario honorario de 
S. M  , notario.de Reinos, escribano mayor de Rentas de esta 
provincia y el infrasc¡ito secretario de S. M. e n oj: re cio de 
decreto*, píicial de la secrctai ia d« I Des pac lio de Hacienda; se 
abrieron las pueilas al público, y despees de bi-Jo el Real de
creto de 2 del corriente y Real orden de 4 del mismo, publi
cados en la Gaceta di 1 6 siguiente, y en los que se contienen 
las condiciones para la subasta , como igualmente la proposición 
que sirve de base para la misma , sonó la hora de la una y me- i 
dia., y el Excmo. Sr. M ii.istio, presidente del a cto , manifestó 
que lio constando que se hubiese presentado pliego alguno me
jorando la proposición que servia de base y  acababa de leerse, 
invitaba á los concurrentes por si alguno tenia que presentar al
gún'.pliego ó hacer cualquiera observación. No habiendo nadie 
contestado, declaró S. E. que la proposición leida era del Banco 
de la .Union, al cual quedaban desde luego adjudicados los 100 
millones en bilieics cicades en virtud del Real decreto de 2 del 
corriente, bajo las condiciones contenidas en su proposición, que 
á continuación se inserta, y admitidas por S. M. por Real orden 
de 4 del corriente.

Proposición.

1! En virtud de un decreto se crearán billetes del Tesoro 
ha^ta la cantidad de 100 millones de r-cahs vellón pagaderos él 
1°. de Setiembre de. 184-8.

2? Se temarán estos billetes al precio de 97¿- por 100 por el 
contratista.

3? Los pagos resjcclivos se harán en letras sobre el extran- 
gero , á tres meses fecha al cambio de la plaza en ios dias de las 
entregas ó cu efectivo en Madrid, á voluntad del contratista.

4? Los bi lie tes ganarán un Ínteres diario á partir del 1? de 
Juiio á íazon de 0 por 100 al año, pagadero en Madrid. Los 
inicia ses c orrespondie Jes á los ocho p¡ imoros meses se pagarán 
el 1? do Maivo próxim o, y les correspondientes á ios últimos 
seis meses el 1? de Seliembie de 1818. El pago del capital ten
drá lúgar (I i?  de Setiembre de 1848.

5? Se confeccionarán cuatro sci ies de billetes del valor si
guiente, á saber :

Rs. vn. 5,000 a! Ínteres diario de 1 real 25 4 /3  cent.
lOjüOO  ............   2 rs. 46 2 /3  cent.
15,(J0U   3  rs. 70 cent.
20 ,000.....................................   4 rs. 93 4 /6  cent.

con los cupones respectivos á sus vencimientos.
6? E-los billetes del Tesoro serán garantidos por 140 millo

nes de reales en obligaciones de los compradores de bienes na
cionales, que vencerán prnporcionalmcnte disde 1850 hasta 4862, 
los cual s se doposiiafflo en el Banco de San Fernando en uoin- 
hre v á la órdeu del contratista , á cuyo favor serán endosados 
I or ci GoL»es.m )  ganos por c! Paueo, y.j Regase rl raso de

S

tener que hacer uso de esta garantía para el fiel cumplimiento 
de este contrato.

7? El contratista devolverá al Gobierno las obligaciones de 
los compradores de bienes nacionales tan luego como los billetes 
del Tierno hayan sido amo;tizados.

8? El pago de los 100 millones de reales, deducida la co 
m isión, se hará al Tesoro en cinco mensualidades, a saber:

4? Rs. vn. 15.000,000 Julio.
2? 10.000,000 Agesto.
3? 17.500,000 Setirnbre.
4* 25 000,000 Octubre.
5? 27 .500,OüO Noviembre.

Rs. vn. 95 000,000

En el acto de recibir los billetes el contratista firmara , a 
satisfacción d d  Tesoro, las obligaciones de pago.

9? Si los billetes no fuesen pagados á su vencimiento , e l 
Gobierno los ret ibiiá á la par capital e iiileiesís , desde la lecha 
hasta el dia del cobro , en pago de toda clase de derechos y 
con11 i tuiciones.

40? Los billetes del Tesoro serán admitidos como dinero 
efectivo y á la par en todos los depósitos y lianzas que el Gobier
no exija.

11? El Gobierno se obliga á no hacer otra nueva creación-de 
billetes antes del 1? de Setiembre de 1848, y el contratista ten
dió la preferencia en tomar los nuevos billetes que te croaren 
por el Gobierno al mismo precio que otro olrezca.

12? El contratista tendrá una comisión tic 2£ por 100.
Con lo cual se dio por concluido el acto, de que yo el secre

tario de S. ¡VL con ejercicio' de decretos cei tilico. =  Manm 1 ,de 
r\('stes.u=V? B?=Salam auea.=Pieseule fui.—Manuel Mari.» Cár
denas.

En vista del expediente instruido con motivo de ha
berse presentado en la aduana de Jrun para su despacho 
dos globos terráqueos de papel preparado con forro de al
godón , á los que no puede aplicarse por analogía parti
da alguna del arancel vigente, se ha servido mandar 
S. M. que los mencionados globos, cuya admisión no per
judica á ninguna industria , al paso que será muy útil 
para ei estudio y enseñanza de la geograiía, adeuden el 15 
por í0 0 ,  tercio diferencial y tercio de consumo sobre el 
valor de 8 rs. onza, añadiéndose en este sentido una nue
va partida en el arancel vigente.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1 S i7. —Salamanca.^Sr. gefs 
de la cuarta sección , director de aduanas,

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

El capitán general de Castilla la Nueva, con referencia al 
comandante general d& la provincia de T oled o, dice con fe* 
cha 12 del actual que, según comunicación del corcnfl D. San
tiago Domínguez, desue U rda, el dia anterior había alcanzado 
y muerto a manos de sus soldados el cabecilla R o jo , segundo 
que lúe de Jara, ofrecieudó para el dia siguiente los detalles.

El capitán general de Burgos, en comunicación de 44 del
actual, Ja parle á este ministerio que el resto de la gavilla del 
Estudiante os perseguido siu;descanso por las distintas columnas 
üe aquel distrito; confiando que muy en breve caerán en poder 
de aquellas, ó se acogerán al indulto que publicó el dia ante
rior los pocos rebeldes que 'pisan el territorio de su mando.

El general segundo cabo de Aragón en 44 del corriente d ice 
que, según las noticias que ha recibido, se confirma la entrada 
en Gandesa de una partida facciosa que los que mas hacen as
cender al número de 20 á 24 hombres, y que han salido fuer
zas á su persecución.

Según parte del segundo cabo de Cataluña, fecha 4 2 , la co
lumna de operaciones de Mant esa , después de una tenaz perse
cución, alcanzó el 41 en los bosques del término de Camps á 
los 50 ó 60 hombres que acaudilla V ile ila , los cuales se disper
saron en diferentes direcciones, ignorándose la pérdida que ha
yan podido tener.

El cnpitan general de Extremadura , en comunicación f e 
cha 12 del actual, participa a este ministerio que á las ocho de 
la mañana del mismo dia habia entrado en la ciudad de Estre- 
m oz, residencia ordinaria de los capitanes generales del A lente- 
jo, en medio del regocijo público mus entusiasta que se puede 
describir, tanto por parle de los habitantes, como de la guarni
ción que habia en la expresada capital.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

Resumen de las aprehensiones de contrabando ejecutadas por el 
cuerpo de carabineros en el mes de Junio último.

Número
Remanas. de Idem de reos. Idem de ca«

__________aprehensiones. ballenas.

4?.....................   74...............  49 .........    462?......... . . . .  92................  51.................  72
5?......... ... .. 433......... 65.   ...........  34
* ........................  7*  . . . . . . . .  3 4 ...........   s o

T o t a l . . .  3 7 3 . . ...........  199. ............... 182
Madrid 14 de Julio de 4847.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANJERAS

F R A N C I A

París 10 de  Julio.

Leemos en un periódico de Bruselas :
Se dice que las modificaciones (pie se aguar Jan en el perso

nal de los gobernadores no pueden verificarse durante la miniou 
de los consejos provim U les, y que el nuevo Gabinete <í«*be es. 
penar á que estas modificar-iones acompañen á su entrada en el 
poder. De consiguiente no debe cau-ar surpesa que la retirada 
definitiva del luinisteiio qu .de api izada para el iv.x de mes.

{Debáis.') *

El Gobierno austríaco acaba de confirmar el reglamento vo
tado por los Estados del Austria Baja, concerniente á las elcrcio* 
nes, aunque supiim bndo un párrafo que contenía ciertas reservas 
en favor de los Estados. Estos han manifestado que si no-se res
tablecía el párrafo, consi Jerariau como no existente el regla
mento. ( Gac. de A ugsb .)

Escriben de Berna :
La importancia de los debates que van á dar principio haré 

inlcresaute la siguiente estadística de los individuos de 1» Dieta;
Berna.—Cantón vorort ó directorio (456 ,800  habitantes), está 

representado paia 1847 y 1848 por los Sn-s. Üehseubein , pre* 
sidente del Directotio y de la Dieta radical; Sehneider, de R i- 
d iiu, consejero de Estado, radical; Suem ptíi, consejero de Esta
do, ultra-radical.

Zuiich =(P obl«.clon  252,000 alm as) Los Síes. Turrer, bur- 
go-maestre que p.esidió l» Dieta en 1845, liberal; y Rulitnanu, 
consejero de Estado , radical..

Lurei na .= (150 ,0ü 0  id .) Sres. B. M eyer , canciller cantonal, 
ultramontano , peco poco afecto á los jesuítas; y V . Fisber, 
nulidad nlhanicntana.

Uii = (4 4 ,0 0 0  id.) SiTíp Sclunid y  Vicente M uller, ambos 
ultramontanos.

S ch w iiz .» (4 2 ,0 0 0  id,) Sres. Duggeliu y de Shorno, ultra
montanos.

Untei waid.— (24 ,000  id.) Sres. Hermán y  Durer, ultramon
tanos exaltados.

G la iis .= (3 i,Q 0 0  id.) Sr. B lum cr, liberal.
Zug — (15,609 id .) Sres. Bossard y  liegg lin , ultramontano» 

moderados. x
F ribu rgo .= (97 ,000  id.) Sres. Fouruier, ultruniouUno feroz^ 

y '' Animara, conservador.
S oleu ra .= (60 ,000  id.) Sres. M nzziiiger, liberal, y  Sehmid, 

radical.
Basilea ciudad. (25 ,4 0 0  id .) Srw. Sera si u , burgo-maestro», 

conservador moderado, y  Mi nao , partido medio. : ;
Basilea d«i campo.¿a(45,0Ó0 id.) Sres. M alt y Spitleles, u!*¿ 

trá-íadicaU$.
Schaffonse.<=(33,000 id .) Sres. Boeáchenteiu, consejero de E*» 

tado, radical, y Ehrinnnn, liberal.
Appenzdl (interior).^ (9 8 5 0  id .) Sr. Toessler, ultra-montan 

uo moderado.
Appen/cll (ex len or ).= (4 4 ,2 0 C  id .) Sr. V ertti, radical.
Saiol-Gulh =  ( 470,009 id .)  Sres. N oeff, liberal, y Shciger». 

radical.
G rison es .= (9 í,0 0 0  id .)  Sres. Reget-A bis y  C. A . M aru , ra

dicales.
A rgov ia .= (4 9 7 ,0 0 0  id.) Sres. Frei-Ilerrose» coronel, federal» 

y W tiseinbach , radicales.
Turgovia. =  (89 ,000 id.) Sres. K etn , liberal; y Grcflin, ra

dical.
Te.«íino.=(422,000 id .) Sres. Luvini» coronel, federal;y Jauch» 

liberales pronunciados.
V a u d .= (2 0 0 ,0 0 0  id.) Sres. D ru ey , radical» y E ytel, u ltra- 

radical.
V a les .= (7 8 ,0 0 0  id .)  Sres. A. de Coarten y  Cam de Verra* 

ultra-inontanos.
JNeuichatel.= (7 0 ,0 0 0  id.) Sres. Caíame» consejero de Estado* 

y  J. de Meurcn , conservadores.
G in cbra .= (68 ,000  id.) Sres. RciUet de Constant, consejero 

de Estado y coronel, íederal libeial; y Cavterct, presidente co
ronel radical.

Se lee en un periódico inglés:
Las cartas recibidas por eí último c o m o  de fas'indias dicen 

que por un decreto del 22  de Abril el gobernador de la Colo
nia ha dispuesto se establezca entre Java y Singapor un servi
cio periódico de vapores,, con lo  cual los europeos podían di—, 
rigir sus cartas para Java por la via de Singapor. Un agente ho
landés debe instalarse en este ultimo punto para ponerse de+ 
acuerdo con los pasajeros en el precio de los trasportes, e l  
cual y  el del flete de los géneros se fijarán por de pronto 
en una tarifa provisional. Según dichas cartas los precios'.del 
arroz y  del azúcar habían tenido una hajâ  considerable. {Debáis. ) .

Escriben de Constantinopla en 23 de Junio:
Hace pocos dias cayó un rayo .en  el minarete de la mez

quita del Sultán Bayaceto. La torre se desplomó enteramente, 
habiendo sepultado á dos personas entre sus escombros. Esta es 
la tercera mezquita en que en el presente año ha tocado el fue
go del cirdo.  ̂ También el rayo ha caido hace poco tiempo en otros 
vario3 edificios del Estado, tales son el palacio imperial de Tche- 
raghan, la puerta de Andriuópoli y el cuartel de artillería in
mediato á Pera.

Los electos del rayo han infuudido el desaliento en el popu
lacho turco, de suyo muy supersticioso , que ven en ellos el pre
sagio de acontecimientos en extremo desgraciados para el imperio 
otomauo. {Id .)

Sigue hablándose de reutdoñes en Galitzía por parle de lo» 
agentes encargados de promover turbulencias: la policía los per
sigue activamente; pero hasta ahora consiguen sustraerse á su 
cien* {M ercurio de Suabia.)



Escriben de Petersburgo en 19 de Junio:
p o r  un rescripto imperial  se invita á todos los profesores y 

galios de las universidades rusas por el ministerio de Instrucción 
pública á qup se abstengan de m anifes tar  toda clase de tenden
cias panslavistas. Según el mismo rescripto deben comprometerse 
ron su firma a no contribuir  á la propaganda de esta secta ni de 
palabra ni por escrito. ( G ac . de A u g s b .) !

Dicen de A l io n a ,  en el ducado de H o ls te in , en 3  de este 
mes:

L a  asociación de la clase media , compañía que cuenta entre 
gus individuos á los habitantes mas notables de nuestra capital,  
en vista de la proposición de su presidente, ha resuelto por u n a 
nimidad , menos un voto , d ir ig ir  a la próxima Dieta del duca
do de Holstein una petición solicitando la completa emancipa
ción de los judíos.

Inmediatamente la sociedad procedió al nombramiento de una 
comisión, compuesta de ciuco de sus individuos,  para redactar 
la petición. ( D ebáis .)

, Se-.lee en la Gaceta alemana de Bucharest del 19 de Junio:
Mr. de Nion , agente y  cónsul general de S. M. el h e  y de 

los franceses en los principados, ha entregado, en nombre de su 
Gobierno, la cantidad de 300 0  francos al superior de la misión 
católica de esta c iu d ad ,  cuya cantidad es un importante  socorro 
para ayudar  á la reedificación de la iglesia que quedó reducida á 
pavesas con cuanto tenia en el incendio ocurrido el 4 de Abiil. 
Esta prueba de elevada y generosa protección, dispensada por 
el Gobierno francés, asi que tuvo noticia oficial de nuestro de
sastre ha excitado ios mas vivos sentimientos de gra ti tud en to
dos los individuos de  la comunión católica de Bucharest. ( Id .)

Se  han presentado en el Parlamento británico los siguientes 
documentos concernientes á T a i t i  y  á las islas de la sociedad en 
el mar Pacífico:

«Lord Palmerston al conde de Sa in le -A ula i re .= Fore ing  Ofiee 
20 de Enero ==Sr. embajador : Refisiéndome á L s  comunicacio
nes verbales que he recibido de V. E. relativas á los asuntos de 
T a i t i ,  tengo el honor de anunciar  á V.' E.  que de casi todos los 
puntos de la G ran  Bretaña he recibido numerosos memoriales en 
que se pide al Gobierno de S. M. que obteuga del de Francia  
el permiso para que los habitantes de T a i t i  que quieran  re tirar
se de la isla y  establecerse en otros puntos , puedan hacerlo sin 
ser inquietados,  llevando consigo los objetos de su propiedad.

El Gobierno de S. M. no cree que t i  Gobierno francés d e 
niegue esta petición; accediendo á ella , llenuiia los drseos de 
muchos súbditos británicos, y al misino tiempo pondria teimiuo 
á (lifeiencias y dificultades locales que siempre son mas ó menos 
embarazosas para el Gobierno francés. El Gobierno de S. M. 
leudrá sumo gusto en que V. E. pueda autorizarme para a n u n 
ciar á los pe tkiouaiios que se ha concedí Jo  el permiso que d e 
sean.»

♦Londres 1? de F e b re ró .= E l  que suscribe ha recibido la no
ta que S.-E. el vizconde Palmerston le dirigió el 20  de Enero 
último} en la ejual expresaba el deseo de saber si los h a b i ta n 
tes de T a i t i  que quisieran dejar la isla para establecerse en otros 
puntos recibirían al efecto el permiso de las autoridades loca
les. El que suscribe puede anunciar  á S. E. el vizconde P a l -  
nier&lotú que el 2 dé Diciembre  último el Ministro de Marina 
y  Colonias escribió al gobernador d é lo s  establecimientos france
ses en Oceanía previniéndole que no pusiese obstáculos á la 
emigración, en el caso de que les naturales quisieran abandonar 
la isla para sustraerse á la autoridad del protectorado.

Por esto el que  suscribe se felicita de comunicar á lord P a l -  
ínerslon esta decisión satisfactoria , en la cual verá S. E. una 
llueva pm eba  de la moderación y  del espíiitu conciliador que el 
Gobierno del Bey mostrará siempie en sus relaciones eou los na
turales de T ai t i .

Tengo el honor ¿£ c .~ F i rm ad o .= S a in te  Aulaire.

Declaración de los plenipotenciarios de Ing la terra  y  F rancia , en 
que se reconoce la independencia de las islas de HuaiiniCy 
lia ia lea , Borabora y  otras adyacentes de menos extensión .

•S. M. la Reina del reino unido de Inglaterra é Irlanda, y  
S. M. el Rey de los finnceses, deseando que desaparezca todo 
motivo de discusión entré los Gobiernos respectivos sobre los 
asuntos de las islas del Océano Pacífico que se desiguan á conti
nuación, han juzgado oportuno obligarse reciprocamente:

1? A reconocer formalmente la independencia de las islas de 
Huahine,  Ra iatea , Borabora (inmediatas á l a i t i )  y otras de 
lueuor extensión que dependen de ellas.

2? A no posesionarse jamas de estas islas engodo o en paite 
de un modo absoluto,  á título de protectorado ó de cualquiera 
otra forma.

5? A rio permit ir  que un gefe o Pnncipe que reine eu T ai t i  
pueda reinar al mismo tiempo en alguna de dichas islas, ni que 
tni Príncipe ó gefe reinante en ellas, pueda reinar al propio tiem
po én'"Taiti; pu»s queda establecido como piiucipio la indepen
dencia recíproca de las islas mencionadas y de la de l a i t i  ton  
*us dependencias.

El que suscr ibe , primer secretado de Estado d«? Negocios 
exIrangfTos de S. M. B r i iá u h a ,  y el plenipotenciario de S. M. el 
bey  de los franceses en la corte do L o n d ie s ,  y piovisto de los 
poderes necesarios, declaran por tanto que S^. M M . respectivas 
contratan la obligación qne se contiene en las piesentes.

En le lo cual Jos que suscriben han firmado lu anterior de -  
«dataeioo y U han sellado con sus atinas.

Dado por duplicado en Londres-el- día 19 de Junio  del ano
d<rN. Sr. 1 9 4 7 . = Fir  mudo,—Pal m ers ton .^Jainac .*

(D e b u ts )

PORTUGAL.

Lisboa  10 de Ju lio .

El mariscal duque  de Sa ldaña ,  lugar teniente de S. M. en 
las provincias del N o r te ,  ha publicado la proclama siguiente.

■Compañeros, !a autoridad de S. M. la Reina se halla re»* 
tablecida en todo el reino. Los esfuerzos de los subditos' fieles de 
L augusta Señora ,  unidos á la poderosa, y eficaz cooperación de 

aliados , habrá hecho ver á lo» mas incrédulos que su tiono 
*st¡¡ á cubierto de los asaltos de los republicanos y  de los a ta 
ques del despotismo.

La pacificación del juris será completa , el óitlen no se p* r- 
tu rb a rá ,  poique el ejeicilo fiel, constante eu su de. idon i S. M. 
la R e iu a , prestará á las autoridades la fuerza ne« esa t ¡a pura 
mantenerla.

Compañeros, mi grati tud p u a  coa vosotios >erá eterna por 
la confianza y  buena voluntad con que habéis m rvido b.jo mis 
órdenes.

Antes de sepaiarnos repitamos con el eu to ia sn  <> que nos 
animará siempre ¿los vivas a S. M. la Rrina  v á i a Gaita tous 
titucional. Viva S. M. la Señora Doña María 11; v i v a n  l os  So- 
beianos aliados; viva la Carta constitucional; viva S. M. ei g e 
neral en gefe; viva el Príncipe Real y toda la Kial familia; vi
va el general Concha; viva el ejército de S. M. Católica; viva 
el ejército le a l .= E l  duque de Suida ña. ( Diario do G ovrao .)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

- —

Ceuta  8 de Julio.

El general Ocaña , inspector de los cuerpos do Andalucía , se 
halla en esta plaza hace algunas dias acompañado do su 'C en la -  
rio y  otro oficial. Ha inspeccionado* al tercer batallón y cualíu 
compañías del segundo del regimiento de Alboera v al batallón 
fijo , y mañana sale para Málaga á  continuar su cometido.

Nada mas de particular tengo que comunicar á VYr. , pues 
la paz que reina con los vecinos es tal que no ocurre el mas 
Leve disgusto, \ ln d r p )

Palencia 12 de Julio.

Se ha concluido la quinta  en tranquil idad ,  como es de cos
tumbre , y los soldados (Man ya en caja. Los mas son robustos 
muchachos y de buena ta l l a .

Los partidos políticos se agitan poro para la elección de dos 
Diputados provinciales que corresponden á esta ciudad.

También está aquí la compañía de ópera de Valladolid, que 
cu las cuatro funciones que ha dado lia sacado muy b u e n a  g a 
nancia. Aunque tiene tal cual bajo y  no mala douna , la S. fiara 
Mus-Porcell , no se lucen todo lo que podían por falta de or
questa.

Deb E s tu d ia n t e n a d a  sabemos, y las probabilidades son que 
estará guardado para mejor oc.%iom

Se está haciendo la recolección , y es tal cual la de t i igo ,  y  
buena la de cebada. Lo primero eslá.á 240 rs. carga.

A vila  13 de Julio.

Los siete facciosos que han penetrado en esta provincia,  p ro 
cedentes al parecer de la facción Cálvente , á consecuencia de la 
activa persecución que han sufrido , se han visto t u  la precisión 
de de»bandarse, presentándose, ni» taj Dionisio B lazquez, que era 
el que los m a n d a b a ,  al alcalde (Je N a v a lm c ra l , pueblo de su 
naturaleza ; dirigiéndose cinco hacia la sierra ‘de Guadalupe con 
el objeto de presentarse igualmente á los alcaldes de sus respec
tivos pueb los ,  y el trompeta hácia. M a d r id ,  donde parece se 
halla avecindado su padre. Sin embargo de haber asegurado el 
Blazquez que los dispersos no llevan otro objeto q u e .e l  de pre
sentarse á sus respectivas justic ias, el gefe político de la provin
cia ha oficiado á las autoridades de las provincias limítrofes á 
fin de que estas adopten las providencias necesarias para la per
secución y  captura de los rebeldes,  dado caso que estos no ve
rifiquen su presentación.

MADRID 17 D E  J U L I O .

El F a ro  d e  ayer ha publicado varios trozos de unos 
documentos relativos á ia negociación seguida entre el 
Sr. Ministro de Estado y el representante de S. M. B. en 
esta corte para la pacificación de Portugal. Estamos auto
rizados para declarar (n o  habiendo visto los originales 
traducidos por el F u r o )  que ó la .te aducción de este pe
riódico es inexacta , ó es inexacto el contenido de aquellos.

Lo estamos para declarar igualmente que el Gobierno 
se pi opone publicar á la mayor brevedad posible los docu
mentos relativos á la expresada negociación.

Debemos declarar que el Gobierno de S. M. es comple
ta mdn te extraño á la lista de presentaciones para los obis
p a d o s  vacantes , que acaba de insertarse en los periódicos, 
y que la lectura hecha en los mismos es la primera y úni
ca noticia que ha tenido de ello.

C O N V O C A TO R IA  A OPOSICIONES,

Dirección general del cuerpo de sanidad m ilita r .

Debiéndose nom brar  10 profesores médicos para proveer igual 
nútneio Je  plazas J e  segundos ayudantes  efectivos del cuerpo Je  
sanidad mil i ta r ,  esta dilección, autorizada por Real orden de 7 
del actual ,  ha acordado convocar inmediatamente á oposiciones 
públicas,  «otilorme el reglamento vigente; y  para que los ejerci
cios tengan lodo el valor que requiere el mejor servicio del ejér
cito y el lu»tre del cuerpo ,  ha determinado, cu uso de las tacul 
tades que le concede el art.  49  del expresado reglamento, que 
caña uno de los opositores desempeñe tres actos públicos, que se 
celebrarán en Madrid  en oíros tantos dias distintos.

El primero de estos actos consistirá' en una disertación en 
castellano ó en latin ,  que compondrá el opositor en el término 
de 24 ho as,  permaneciendo este tiempo en completa reclusión, 
sobre algún punto general de la facultad. Este punto será elegi
do por el opositor entre los tres sacados á la suerte de los que la 
junta censura habrá puesto en una urna con la debida anticipa
c ió n ,y  en número triple  *1 de los opodiorcs. La lectura de la d i 
sertación durará  media hora ,  y luego que se concluya,  lo» dos 
contrincantes harán por espacio de l u í  cuarto de hora cada uno 
las objeciones qne cre.ni conducentes para la ilustración del pun
to e l e g i d o ,  ¿ Es qUe deberá contestar el s i . suuU uie ,

El segundo ejeicieio será un caso práctico de medicina ó c i 
rug ía ,  ó bien de enfermedad m ixta ,  sacado á la suerte de entre  
1re» que designará la junta  cens¡ ra. Para «>te acto los jueces Je t  
concurso, acompañados del actuante y de sus coopositores, pasa
rán a la »u!a donde ¿e halle el enfermo, y de pues de bit u ex a 
minado y leconoeido es te ,  y  á la misma cabecera de la cama, 
expoliór,i aquel la e tiología , diagnóstico, pronóslicq y método c o 
lativo Je* mi enfermedad; y  pasando en seguida al loüal destina
do para los ejeicicíos, ampliará sus ideas sobre todos e>tos p u n 
tos en el Uumino de media h o ra ,  satisfaciendo después á las ré
p l i c a *  dr  mi» dos cont ficantes en el espacio de otra m-. diu hora, 
empleando no emulo con cada uno.

El icKYto v lil.imo de los ejercicios de oposición consistirá 
cu la di-eiciun, que en el término de 2 4  hora» deberá hacer el 
adu.-mlr,  de la regi-m anatómica que le quepa en suer te ,  de ties 

'que hab án dr.dgnado antes los censores; y  eu hacer sobre el ca
dáver alguna de Jo> opeiucioues quirúrgicas que pueden exigir ea 
la misma r« gion las heridas de ai mas de fuego.

La dueccion gem ral dictara la» reglas que ha de seguir la 
jonia ct-usura para la formación de las t r incas ,  desiguacion de 
los pontos que han de sortear los opositores y  demás que con
ceptúe m cesa rio paia la mas estricta legalidad eu todos los ac
tos <]<• ouod'doü.

Los a-pi>anl«s á estas plazas se piescntarau en el término dtt 
40 di<s, contados d<-sde la imcrcioii de esta convocatoria en la 
G ace ta ,  en la sccrctai ía de la d i i r c io n  general para firmar la 
oposición por sj ó por medio de apoderado legal, acreditando en 
debida forma qu<* n*unen las rondícimes lhic.»s y requisitos l i
terarios que »e exi0en por el articulo 48 del leglumento del
C lU M p O .

Los agiaciados m u calas plazas serán colocados por el órdeti 
sucesivo de su nomín amiento ; disfrutarán el suel.io asignado A 
su ckme, y teod áu opción á todos los asceusos , prernLs y con
sideraciones piopios de la carrera médica-castrense, como igual
mente á la jubilación y viudedad que les corresponda según r e 
glamento y demas leyes vigentes. ~  Manuel Codorniu , presi* 
dente. d

Concluye la relación insería en nuestro número anterior 
sobre la capitulación do Oporto.

A las nueve de la mañana del 30 fueron electivamente ocu
pados por el brigadier Mata y Alós b-s 1*kmcs que s<- fia5 iau 
designado, verdadera ciudadvla de la pla/a , relevando siete ba
tallones al servi io de la junta que los guann  ei.iu. L . upeiaciort 
se hizo con orden; pero en la ciu jad los ánimos estabm agita
dos, y por momentos se temía un rompimiento; tuvo este lugar 
af poner en libertad al duque de IVrceira y  demas prisioneros 
políticos que con éhse hallaban. Aseguróse que habían mediado 
insulto», y que inm de ellos disputó un tiro que costó la vida á 
un comandante de nacionales. Lo cieito cív que estos y la pa tu-  
h a  corrieron á las a rm a s ,  cerráronse las p u n ta s  de las casas, 
ívcoriíause las calles con hachas de \ i  nlo para incendiar las 
casas de los tenidos por cabralistas , buba de gr»cias parciales V 
las hubiese habido inmensas sin la rápida presencia de parte do 
las fuerzas españolas que ocupaban’ el a r ra b a l ,  combinadas c o i  
el (plinto batallón de cazadores, que por rl lado opuesto hizo 
avanzar el general en g fe á la carrera. El prestigio de nuestro^ 
íoldados,  la persuasión amistosa de sus gcíe» y oficiales y el con- 
vencimiento de que ya la pbiza era n ues tra , calmo la eferves
cencia popular,  tranquilizo los ánimos y acabó con el r t iñ in ;  pe* 
ro si nuestra entrada se hubiese dilatado una hora ma$, no sé á 
donde habría ido á p i r a r  aquel giavc desdiden, nacido nías dé 
la predisposición que para ello habia , que de las causas del m o 
mento que se supusieron. Este hecho convencerá el ánimo de 
cuán dilicil y delicada Cía la si tuación, cuán apiemiante la p ron
ta conclusión de las negociaciones y entrada eu la p l a n ;  y sien* 
do esta la verdad , que podría corroborar con mas surtía do d i 
tos que om ito ,  unos por no *er difuso , otros porque no rs p r u 
dente revelar,  (tsc querrá tal vez hacer cargos por haberse sobre
puesto á las ciicunstancias, vencidolaí todas ,  y con ellas s a l ta 
do el decoro nacional? Injusticia seria y grande,  y repito que 
nadie lo hubiese hecho, si la apaiiciou del lamoso prolo/olo de l  
2 no hubiera venido á a la rm ar  los ánimos,  haciendo ver el mal 
acuerdo del general en gefe y ministro plenipotenciario en cues* 
tion de tan grave importancia. ^

El ejército español ert P o r tu g d  tenia por misión reducir a U 
obediencia de la Reina á los que con las armas en la mano des
conocían su au lo t idüd ,  y su misión se ha cumplido, perqué nó 
hay ya en este momento quien resista al Gobierno legítimo. La 
importante plaza de Opoi lo , di fendida por 15,024 horribles 
bien regimentados y 423 bocas de luego con la dotación de mas 
.de 600 disparo» cada una , y una leserva de 1.018,8*00 cartuchos 
de fusil , ademas de la mucha pólvora en barri les ,  según todo s« 
demuestra en el adjunto estado. Esta rica y populosa ciudad, q m  
á su fuerza real y verdadera se agregaba la inmensa moral qu« 
en el concepto de los portugueses le daba el no haber sido uintcft 

■ vencida, el haber resistido aun con menos defensas que las qn« 
eu el dia cuenta el tenaz si’io puesto por D. Miguel al fíente d« 
un ejército de 60 ,000  hombres ,  ha sido ocupad.» por log españor 
les; los 15,000 combatientes que la sostenían depusieron las a r 
mas ante nuestros 14 ,000 valientes, y en el dia el duque do 
Sahlanha con sus tropas se halla dentro de sus m uros ,  puestas laá 
autoridades que por conveniente ha ten ido ,  y todo restablecido
al estado normal.

Este feliz desenlace, mas feliz de lo que podia imaginarse, 
que admiran  y no comprenden los portugueses de todos los pa r
tidos,  y por el cual bendicen al Gobierno español,  al general eo 
*rCfe y al ejercito de su mando, es solo censu iado ,  es solo c r it i 
cado por españoles mismos..... cosa inconcebible, que solo explion 
la ceguedad de los partidos , el encono de lüs pasiones políticas. 
/Y  por qué todo? Porque se dice que se ha tratado con la juuta  
como de Potencia á Potencia sin dar participación al Gobieruo

^ En cuanto á lo segundo, dicho queda que asi lo resolvió el 
respetable duque de Saldan ha , con tan honrosa abin gacion como 
con em rgía  fue rechazado por el general español. Este m il i ta r  
venerando , este hombre de Estado , justo depositario del poder 
del Gobierno y confianza de su Reina ,  se felicitaba de haber 
conti ibui lo á la pacificación de su patria con ei sacrificio de su  
amor propio. Los españoles hacen por ello un cargo al Gobierno 
y al general en gefe. Juzguen los hombres imparciales de quien 
está la razón , y quién puede ser mas interesado en la honra por
tuguesa. , . .

Dícese que las consideraciones dispensadas a la revoluciou 
han sido muchas. Equivocada es la idea que de ella se lema por 
algunos hombres. La revolución portuguesa era potente; armados 
los antiguos miguclista*, cuya deuominaeiou rechazan hoy, con 
lo» selembi ista», p i r  mas que  inconcebible parezca esta unmn,



forman I?» mayoría del pueblo p o i tu g u e s ,  dominaban la mayor 
}>arte. del pais. El duque de Sa ldanha  con su pequeño ejercito 
estaba reducido á la defensiva ; el desenlace del drama sangrien
to que asolaba Portugal debia por un orden n  guiar haber sido 
ímiesto al trono legítimo ; y cuando una rebelión adquiere lauta 
fue rza ,  incremento y  desarrollo ,  no es prudente ni posible tra
taría  con el desden del fuerte para con el debí!, El celebre con
venio de V e ígara  llenó de júbilo a la España uniera, y sin em
bargo en el se hioieion grandes concesiones á los mismos hom
bres á quienes anos anteriores se trataba de rebeldes, y se les 
prodigaba otros adjetivos mas humillantes. Prescindiendo de esta 
consideración , preciso es convenir en que Oporto defendido por 
mas de 15 ,000 hombres y  123 pbzas de ar t i l le r ía ,  tenia g ran
des medios de deíen a ,  al paso que los nuestros eran csca?os; 
nuestro  ejercito, que el prestigio moral hacia ascender a muchos 
m iles ,  solo contaba un electivo de 11,000  hombres poco mas ó 
m enos ;  sin arliilería de b a t i r ,  sin tren de sitio, sin reserva de 
ningún genero, á 40 leguas de nuestra f ron te ra ,  sin probabili- j 
dad<s de poder ser reforzados, y  teniendo que  cubrir una línea j 
de bloqueo de tres leguas de extensión; nuestra posición era crí
tica v comprometida.

Ün sitio sostenido según las regías d< í arte ,  con nuestros po
cos recursos, habla de s : t  por precisión lánguido y  de dudoso 
efecto; nuestra esperanza era el asalto, el la confianza del gene
ral Concha , que conocía bien el arrojo y  decisión de todos los 
que á sus órdenes se ha l laban ,  y  en ello se lijo. Cien es alas se 
mandaron construir en Halougo, y yo, que  sabia el espí:itu de  
todas las clases del ejercito, tenía y t u g o  tu convicción de que  
el penden de Casi illa hubiese de todos modos ondeado en la so
berbia Oporto; pero ¡cuánta sangre se hubiese dei ramado! ¡Cuán
tos valientes habiian dejado de existir! ¿Esta línea de conducta 
era .propia de la. ilustración def siglo? ¿ E s  la que nos bahía de 
acreditar en Europa?  ¿Convenía á los intereses de la España? 
¿Nos bahía de a licer  las simpatías presentes y futuras del pueblo 
portugués? N o ,  señores , yo tengo la conviicion de qvie tal des
enlace hubiese sido funestísimo, una verdadera calamidad para el 
pais; y  cuando la Providencia y la actividad y  energía del cau
dillo (‘-.pañol nos han ¡-aleado de este conflicto, cuando con cuatro 
frases lisonjeras se han ev itado males de Un dolorosos consecuen
cias , pacificando el Po i lugal ,  reduciendo á ía obcdieu-ciu del 
Gobierno legítimo á Lodo el pueblo portugués sin d e rram ar una 
gola de su lig io, con aplauso universal de todos los partidos en 
que desgraciadamente se baila dividido el pais vecino, cuando 
esta conducta noble,  digna y generosa, propia de un gran pue
b l o ,-ha si Jo. apreciada en su justo valor por los mismos gefes 
militares fieles áda  R< ina* y que mas agravios tenían que ven
gar;  cuando el reducido, pero br i l lan te 'y  valiente ejercito espa
ñol en una campana de menos de dos meses ha dado la paz tan 
apetecida y ansiada , y  puede r e g re sa rá  sn patria sin haber he
cho de rram ar ,una  lág r im a,  reduciendo á la nulidad e impoten
cia los. torpes manejos de los ent migos de su preponderancia y  
de su gloria  ̂ querido y admirado de todos los partidos p o r tu 
gueses,  de nadie odiada ,  y dejando grabado en el pais lusitana 
un recuerdo de gra ti tud  y aprecio,  que lisonjea a ltamente  hoy 
el orgullo nacional, que podrá ser aun de mejores resultados 
para el. porvenir¡.duéleme ciertamente que haya españoles que 
icnsureu su; •compqviatu>ú'nto % que pongan en duda el gran ser-? 
vicio que acaba de prestar.

No entraie  en d  campo vedado de ía s ’suposiciones para ana
lizar los motivos que el Sr. Ayllou , nuestro represen tanto ei» 
Lisboa, naya tenido para apresurarse á estampar su firma en tm 
documento de censura á íá conducta def digno general Concha* 
cit los otros firmantes se concibe,  ett el-plenipotencialio español 
no lo alcanzo, ni es mi propósito desenvolver esta id ea ,  y ú n i 
camente dire coriio opinión propia que tengo la convicción de 
que no lo hubiese hecho si poseyera, en aquel acto la suma de 
datos, detalles y noticias que no tuvo tiempo de adquirir* y des
pués se le suministra rom

Por lo que buce al Gobierno de S. M. cada uno es libre de 
calificar según crea conveniente la aprobación explícita que ha 
significado al Sr. gencraLConcha , y en uso de este derecho le 
felicito con toda la sinceridad de mi corazori , pues tengo el con
vencimiento profundo de que e¿te paso, que  reclamaba im perio 
samente Ja dignidad española, habrá sido recibido con júbilo 
por la inmensa niayoría del pueblo portugués, y  con sincera
grati tud por nuestro valiente e jército ,  porque en ello se hallaba
comprometida su honra y su buen nombre.

t íé  aqui el estado que se cita en la comunicación anteiior:

N o ta  de la fu e r z a  arm ada existente en esta c iudad e l día 27 de 
Junio de 4847.

Batallón académico de CoimTira. ..........................  40)
Id. de Oporto. . . .   ................................................... ... 45 j* 85

Ingenieros...................................................................... ; ....................

Regimiento de artillería, núm 3 ........................  2 |(T)
I d ,  núm. i ........................................................................... '  ¡ ,¿ 1  310

Regimiento de caballería de Oporto. . .  ............... J 39 )
Id. provisional de caballería.......................................... 2 4 0  f

Batallón de cazadores, núm. 3 ..............................3 4 2  t
Regimiento infanteiía , núm. 2 . . . . .  . . . . . . .  . . .  342 I
Id., núm. 5  _  5 7 g í
Id . ,  núm. G  .........................................................  5 3 2 )  2 7 6 2
I d . , núm. 1) ...........................................................................  ^ (2 /
Id. , / m m .  12  • • • ; ........... . ......................................... ! 5451
Depósito de guardia municipal....................... . . 4 3 ]

P r im er  batallón de guardia  N aciona l .......................  447  \

h L .....................................................................  3 6 0
id. tercero............ ......................... ......................................... 420 [
Artillería  de la misma.................................................   # # 2 1 2 /

Prim er  batallón de la legión a u x i l i a r . . .  . . . .  . . .  3 2 0 )
I I. quinto.........................  ' -------  2» 0> 1023
Id. sexto.  ............... .................................................  4 2 5 \

P r im er  batallón número fijo de Oporto .....................  40 4 }
Id. segundo.............................................................................  534  f
P r im er  batallón Nacional- de artistas.................  6411

...........................................520j

Batallón N.icional de Gaii»...............................................  21 f \
Id. de Olivera  de Azemeis.  ........... ... l i l i
1(1. (Je A v r i ro ......................................................................... 250 ! í í 2 g
Id. (te G o im bra ......................................................„ ............. í 9 q l
d, de tiradores de Moudego.  .......................... ..  566;

— ' • ••: ’ ¿¿S * -á

Batallón Nacional de Codeixa ............................ ..  . . 3G8\
Id. de Extrem adura .   ............................  350 \
Id. de Goes................................................................  360  I
Id. de Midors.   ....................      496 |
Id. de Tii  e u ..........................................................................  400 |

( Id. de Lamego.............................................................   3 9 4 1
\ Id. de G u a r d a ................................................................  450S

Id. de Trasmontano Dé A l i x o ...............   280*
. hl. de Amarante .................................   420l

Id. de Alto Miño y  contingen tes . ................................  2 1 8|
, Id. de G u i in a ray .....................    240[
f Id de Paisa........................... . \ y
j Id. primero de Peña fiel. J  p n n )  552 9

I I .  tercero de id ................ ( ............................. * ............. 6 0 6 /
Id. de Be nnsiver.................... j I

I 8e Maia...................    2301
; Id. de Briscas....................................................    200
¡ P r im er  batallón de  segundad pública.........................  54 0
j I I .  segundo............... ............... ............ ....... .........................  375

Id. tercero .............................................................................  268
Compañía de iluminación de la c iudad.......................  412
Id. de bomberos....................... ....................... ....................  67
Cuerpo telegráfico  ....................... . ! ................  55 /
Veteranos ...................................................     2 0 6 /

Oficiales asue tos . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 4 5 )
Deposito general ......................   J 3 |

T o ta l .....................  45021

Cuartel  general de Oporto 30  de Junio  de 4847.
N. B. E n  las fortalezas, reductos y baterías exisiian 140 bo

cas de fuego con su competente guarnición y municiones con 600 
tiros cada uno poro mas ó menos, y 45 montada de reserva.

N. B. Por falta de armas muchas plazas se hallaban desar
ma d a s .= R o q u e  Francisco Hurtado  de M el lo ,  teniente coronel 
de arti llería  , gefe de estado mayov.==Cartuchos de fusil de re 
serva en diferentes puntos 4.018,€ 0 0 .= M elk > ; gefe de estado ma- 
yor.=s=Es copia.

AVISOS. 

Se vende en un pueblo á tres leguas de Madrid una casa de 
campo m uy elegante con todas bu dependencias para casa de la
bor y  tres huertas y  varias tierras.

También se permutara por lina casa de campo y huerta  ó 
tierras en Carabamhef , ó por alguna hacienda en las inm edia 
ciones de Burgos, ó cualquiera de las provincias Vascongadas y 
Navarra , ó por casas en M adrid  y tierras en sus inmediaciones.

Dara razón para las personas de fuera D. Andrés Rodríguez 
Vele zi, procurador de los tribunales superiores de esta co r te ,  q ue  
vive calle ele ía Ahmwleua , núm. 421 , cuarto segundo ,  á qu ien  
se dirigirán las cartas francas de  p o r te ,  y para tas de M adrid  
ai portero de la casa calle del C arm en ,  núm. 57 , quien rec ib i
rá las proposiciones que se le hagan por e sc r i to /

BOLSA DE  M ADRID.

Cotización del dia 16 Je Julio á la* tres de U ta ri» , 

Kf&CTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 2G 5,8.

CAMBIOS.

Léndregá 9^ diar,4 9 ds, 36cs. P arís, 5 fs. 1% es. pap.

A licante, 5/4 á!n K Málaga, 1 1/2 <6n. b.
Barcelona i  ps. f„., 1 5 /4  b. Santander, 1 1 /2  ¡d. id.
Bilbao, i  1/2 din. h. Santiago, 1 1/4 id.
Cádu, 1 3/4 ¡d. jj . Sev illa , 2 din. h
Corada, 1 1/2 id. id. V alencia, 1 1/2 id. id.
Granada, 3 /4  b. Zarag.ra, 1/4 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el juzgado de primera instancia del distrito del Sagrario 
e esta cuidad ,  esenbanía de mi cargo , se Lau piincipiado 

autos a solicitud de D. Mar.ano TVlo,a, de esta vecindad, sobre 
| convocatoria de interesados á los bienes con (jue fue dotada b» 

capellanía colativa fundada en 1650 por Doña María Girar  ser
videra en la lglesia del suprimido convento de T .in i ta i io ;  calza- 
dos de esta c ap i ta l ,  cuya sucesión y g, ce fue declarada á favor 
de D. J csc de  Moya en la vacante que cansú el fallecimiento del 
presb. ero D P rd .o  Tere, ro de R o  as , á consecuencia de autos 
seguido» en el ano de 1792 en el juzgado eclesiástico «Id ramo 
de capellanías de este arzobispado, y pa, virtud d e  , 11o se cita, 
l lama y emplaza a lodos los que se crean con derecho á los bie
nes de dicha capellanía ,  para que  en el preciso termino de  30  
dra contados desde esta lecha , comparezcan á dicho juzgado 
a deducir las acciones de que se crean asistidos; con apercib i
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya lu 
gar. Y para  que llegue a noticia del público y qoe ninguno 
a egue ignorancia se lijara el presente en la Gaceta de Madrid.  

Granada 9  de Ju l io  de 1847.==Juan Nepomuceno Camino.

v i l l a ^ r ^ í n v  Mafeo Moren?« J ' f  ^  primera instancia de esta villa de Alrnazan y  su partido $(e.
P o r  el presente p r im er  edicto cito, llamo y emplazo á Ale

j a n d o  Gutiérrez,  alias el G aché ,  vecino del lugar de Ballueña 
a quien en este tr ibunal se sigue causa crimi.ud de oficio 2  
los gravísimos indicios que  contra el resultan de ser autor prin
cipal del robo de tres corderos y  una cab r i ta ,  propios d i  «„ 
convecino Antonio Palacios,  para que  dentro de  nueve dias si
guientes que corren y se cuentan desde la inserción de ’este 
anuncio eu la G ace ta ,  prefijos y  fatales, se presente personal 
mente en la corcel de este partido á responder á los cargo, cine 
contra el aparecen , y  practicar la defensa que le incumbe- y sí 
lo luciere le one  y guardaré justicia eu lo que la tu v ie re  Í o n  
apercibimiento que pasados sin verificarlo sustanciaré y fallaré 
h  causa en su ausencia y  rebeld ía ,  y  se eutenderán las notifica-

dones y demas diligencias relativas al susodicho con los entra
dos de esta audiencia-, sin mas c i ta r le ,- l lam ar le  y empl-azaile 
le parará el perjuicio que haya logar.

Para los efectos con venientes se publica el presente inaud* -  
do expedir en providencia del dia de «ver ,  estampada en fi, re_ 
lacionada causa. Dado en Alrnazan á 26 de Junio de 4 8 4 7 . ^ p (._ 
lipe Maleo Moreno. =  Por mandado de S. S. ¿ Hermenegildo 
García. °

D. Luis Beltrán B e l t rá n , juez de piiineia. instancia de Ja 
ciudad de Eeija y su p u l id o .

Por el presente cito y emplazo por el término de 30 dia* á 
que comparezcan á deducir sus acciones en este juzgado 
se consideren con derecho á bis capellanías fundadas eu h  
roquia de Santa Cruz de esta ciudad por Alonso Villa lba y 
agregadas, y  por la fundada en la parroquia de Santa María 
de la m is m a ,  por Cristóbal Villalba y Ana R u iz ;  hh t¡ Cntcn ’ 
dido que de no verificarlo li s parará el perjuicio que  prescriben 
las leyes en estos casos. Pu< s asi lo tengo mandado por provi
dencia de 8 del que rige en expediente que se sigue .en este juz
gado ante el infrascrito escribano.

Dado en Ecija á 40 de Jun io  de i 8 4 7 . = L u i s  B ltran Bel- 
t r a n .~ P o r  mandado de dicho señor , José Coellu Reyes.

Intendencia de la provincia de Madríd.==Bicnrs nacíonab s ¿  
Por resolución de la suprimida junta  superior de venta cíe bie
nes nacionales de 4 4 de Febrero último se c i ta ,  llama y e m 
plaza por término de 45  dias , á contar desde la publicación de 
este anuncio ,  a D. Manuel Tonleslal a lio d e q u e  se presente cu» 
la administ» ación principal de bienes nacionales de esta'provincia 
sita calle de Pioeuradoves , núm. 2 , cuarto seg u n d o ,  á veiiliror 
el pago (leí cuarto y  quin to  plazos de la casa q u e  en la ciudad 
de Alcalá de  llena res , calle M ay o r ,  núm, 4 3 ,  compió á la na .  
cion como procedente de las memorias de D. Diego de ia Monij- 
bajo apercibimiento que  trascurrido que fuere  dicho término su! 
haberlo realizado, se piocedera por la hacienda á la ¡ucautaciou 
de la citada finca. .

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de! distrito (le Santa Cr u z ,  de esta plaza, d ictada ante  mí eÚ 
autos ejecutivos seguidos contra la casa nombrada de la Camorra ' 
sita en esta ciudad en la calle del E m pedrador ,  números 213 y 
244,,  se hace saber al público, de conformidad de todas las par*- 
t e s ,  que la casa se ha rematado en .subasta con solo el c a rm  dé 
dos censos,  uno de 123 ,789  rs. 4 4 mrs. de principal á favor de 
la capellanía de D. Ju a n  López V il lam il ,  y  cd otro de 14,008 
ré a h s  de cap i ta l ,  p e r tn  eeiei.te á la de D. Antonio Zarco. Y va
ra preceder con el debido conocimiento á hi liquidación de 4 a- 
vámenes que d.cbe praeticarse,  se cita y  emplaza á eu;uit4  sé 
consideren con derecho á la casa ó tengan c i é d i t e  ron tiu  e l la ’ - 
para que dentro  de! preciso y perentorio  término de 3 0  dbs '  
contados desde la publicación del presente en la Gaceta del Go- - 
Lie r u ó , se presenten por si ó por mt d ia  de apoderados fu expre- • 
sarlo y deducirlo  eu dichos autos en la forma que corresnnidT 
apercibidos de que pasado dicho término s inm sar  de m 4 - 
cion se. procederá á la referida l iquidación, y después a f o b r - d -  
mienlo de la escritura de venta en favor deí comprador 
ner en cuenta mas gravámenes que los dos refe.idos censos V 
sin que después haya lugar á otras reclamaciones. > '

L I k ? dÍZ 9 de JUUÍU dc 1047- =  JoacIui“ R ubio  , escribano j ú -

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José María Montéala- 
y o r ,  magistrado honorario de la audiencia territo: iaf de  Grana- 
(G y juez de primera  instancia del Barquillo  de osla c r i e ,  
(betuna en 10 de co inen tc  an te  el esciibuno del núm ro Don 
Domingo de los. R eyes ,  se cita l lama y  emplaza á  los acreed h  
tes de D. Manuel Antonio L ib ru ñ u ,  nm es 'm  d e  latonero une 
lo e  en e lla ,  y en la que falleció, el dia 8 de Setiembre de 18Í6,1 
a 111 de que  dentro de 3 9  d ia s ,  que por primer término se Ies 
concede, contados det.de que este anuncio se pub lique  en la Ga
cela ,  comparezcan por medio de procurador con pob-r  bastante 
a usar de las acciones que les competan ante el ex.presa.lo señor 
juez  y escribanía. . á

D. Manuel María M é n d ez , ,  aud ito r  honorario de marina* 
a w c ío .ce  a oiden de A lcán tara ,  niaeslrante de la de Ronda, 

individuo de la socie !ad económica de Amigos del pais de M i -

p f r t i V " * *  P''*“‘Cra i,,!it;l,loia IX» S. M. de esta ciudad y s.«

Por el presente cito , Hamo y  emplazo á todos los indiviiluoi 
que  se eican con deiecbo á los bienes de la capellanía fundada

. F n 1,0'1" 141. . 4*0 ^ aíl ^ ÜS ’ cs,a c*lu8ad y por el íiccncía h» 
p tC ! (̂ a n u a ,  para que ocurran  á deducir lo  en este juz

gado por a escribanía del infrascrito y por medio de procurado.' 
veisan e ( e  e en el preciso é ímprorogable term ino de 38  dias; 

peici ii o.i que e 110 veriiicailo dentro  de diciio término, irasa- 
o.-, qi.c sean, se declararan los dichos bienes como libres de la-ex

clusiva propiedad y pertenencia . de  quien los Ik. solicitado. Y 
] * que q u e  <i noticia de todos, y otng’uno aleg'ue ig-uoraucia,-
»e inserta el p-eseiintc anuncio en la Gaceta del G ob ie rna  ■

Carmona 2o de  J u m o  de i 8 4 7 . =  Mannel María M endez.=
I 01 mandado de S. S . ,  Ju a n  María Ccbreros.

TE A T R O S.
IN S T IT U T O .  A I.1S ocho de la noche.

'jecut»™. » beneficio de D. Pedro R adcs  la divertida pie
za eu un a c to ,  titulada ' ’ /

- U N A  N O C H E  DE NOVIOS.

Seguirá la canción española,  t itulada 

E L  N A R A N J E R O ,
cantada por el Sr. Dardalla .

nrt..|¡MIIÍ,-lll,' C' a í' C* *’ade  jocoso denominada Los dos viejos, J  
se finalizara con la comedia en dos actos,  t itulada. ‘

C H A Q U E T A S  Y  F R A Q U E S .


